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REQUERIMIENTO JUSTIFICACIÓN OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

 

Habiendo procedido a la apertura de las ofertas económicas recibidas para el expediente Nº 

A/OBR-011896/2018 “Obras de pequeña reforma de espacios en la finca Santa Teresa y en la 

finca Santa Isabel del Instituto Psiquiátrico José Germain de Leganés”, su oferta económica 

presentada para los siguientes LOTES: 

- LOTE 2: Obra de reforma y acondicionamiento de 1 despacho y dos huecos en la UCPP. 

- LOTE 4: Compartimentación de nave en finca Santa Teresa.  

ha sido la más ventajosa y tiene, por tanto,  la mejor puntuación,  no obstante,  en aplicación 

del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, 

resulta anormalmente baja por lo que ante la previsión de que pudiera resultar inviable se le 

concede el plazo de 5 días hábiles para que  justifique y desglose razonada y detalladamente  el 

bajo nivel de los precios ofertados mediante la presentación de aquella información y 

documentación que resulten pertinentes a estos efectos. 

 

LA JEFE DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN 

ECONÓMICA. 

 

 

Fdo.: Isabel Torres Capitán. 
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